
^úm* 952> Miércoles 22 óe Abril do 1S86. 38 «dato» d« omitan

OE LÁ PROViNCIÁ DE CORDOBA.
Las leyes y las Jlsposlelones del Coklei*" 

ao son oMiKatorlas yar» la eapftal de ppo- 
viñeta desde tiñe se pnfcllean oftefalmcnte 
«a ella, y desde cuatro diaa despues paro ion 
■íeasás pueblos de la tulsma prevlnela. (Ley 
4e S de movieutfere de fiSSIJ

SUSCRICíON PARTiCULAR.

Jn jit&s eii Córdoba. Pías* S 
Trimeébft id.. . . S‘25
Seis id16‘ÔÛ
Ua añoS3

Id. faara^^ 4
> IPAS
> gs‘5e
s 45

Se publica todos los dios escupió los Oomwiyos..

Las leyes, órdenes y ananelo» cjae se atan 
den publicar ea los «Uoíetlnos oficiales» se 
baa de remitir al Cele politico respectivo, 
por cayo «ondueto se pasarán ó loa editores 
de los Bseaclonados periódicos. (Ordeaes de 
« de LbrU, de S y SI de Octubre de 18S<^).

Presidencia 
^61 Consejo da Ministros;

“ í
SA MM. y Agusta Real Fami- 

•la coDtinúüD en esta Corta sin no- 
’^edad en su importante salud.

Ministerio 
de la Gobernación.

REAL DECRETO.
Habiendo acordado el Congrego de 

^^3 DipntadoB que se proceda ó la 
®!8coion parcial de un Diputadoí 
Cortea en el distrito da Lacena, pro- 
^íticia de Córdoba;

Vi8to8 los artículos 76,112 j 113 
^« la ley Electoral do 83 de Diciem- , 
^re de 1878, ;

Vengo en decretar lo sigüiente: ‘ 
Articulo único. El domingo 17 

^®1 prós'mo mea de Mayo ee prooa- j 
’^erá 6 la elección parcial de un Di
putado á Cortos en el distrito do Lu- ' 
®®oa, provinnia de Córdoba.

Dado en Palaaio á dios y naeve 
^^ Abril de mil ochocientos ochenta - 
J cinco.—Alfonso.—Ei Ministro da

Oobernacion, Franoiseo Romero ’ 
? Robledo. 1

Gobierno civil delà provin- j 
da de Córdoba. '

Núm. 824.
ELECCIONES.

. Publicada la convocatoria para i 
* elección paiciel de un Diputado á 

J^ertea por el distrito de Lucena, que . 
da tener lugar el domingo diez y i 

‘’ele de Mayo próximo, deben tener ■ 
presente loe funcionarios que han de 
otervenir en la misma, el procedi

miento contenido en el Titulo 4.“ de 
*3 Ley de 28 de Diciembre de 1878, 
’momodándoae, ea lo relativo á tér- ' 
™’aoe, á hg reglas siguientes: i

1’“ Antes del dia 7 de Mayo, los

Ayuntamientos de los pueblos ca
bezas de seecion, designarán los edi
ficios donde han de conatituirse loa 
colegios, exponiéndosa al público, 
en la misma época, las listas vigen
tes de la Sección.

2.* £1 domingo 10 del referida 
mes se constituirá la comisión ins
pectora del censo bajo la presidencia 
del Joez de primera instancia en el 
colegio de la cabeza del distrito, pro- 
cediéndoae à la recepción de pliegos . 
y proclaraacion de interventoree, en : 
la forma prevenida en los artículos 
del 66 al 75 inclusives, de la ley 
eleo'oral.

3' Llígado el dia fijado para la 
elección, ee ajuBtará esta al procedi
miento marcado en el capitnlo 2." del 
Título 3.° de la Ley.

4? El domingo 24 del referido 
Mayo se instalará la Junta de esorn- 
tinio general para vetifioar el de los 
votos emitidos en todas las Seccio
nes, teniendo presentes las pres
cripciones dal capítulo 3.' del mismo 
Título.

5.* A fin de conocar con oportu
nidad el resultado de la proclamación 
de Interventores y el da la votación 
para Diputado, el Presidenta de la 
Comisión inspectora, para el primer 
caso, y los de las mesas respectivas, 
para el segundo, lo podrán en cono- 
oimiento do este dobiemo, en extrac
to, ajustándosd al modelo que se in
serta á continuación, utilizando el 
telégrafo y medios mas rápidos de 
comunicación.

Córdoba 22 de Abril de 1885.
El Gobernador,

A^usUn R< /Saníatnuria.

â 
Modelos que se citan,

Modelo núm. 1. |
Despues de la designación de inter- , 

ventores. î
Presidente Comisión censo al Ge- ' 

beraador. J
Distrito.....  i
Sección...... •
A., (adictos] tantos (en gnaris- . 

mo). |
0., (oposioion] tantos. [
L, (independientes) tantos. »
Mesas sin interventores, tantas. '

Modelo núm. 3.
Despues de la elección de Dipu

tados.
Presidente mesa al Gobernador.
Distrito......
Sección......

D. N. (adicto, oposición ó indepen
diente, significado por iniciales, 
tantos votos, en guarismo.)

D. F. )id. id. id.)
D. P.. (id. id. id.)

Núm. 816. 
SANIDAD.

Próxima la época en que deben 
renovarae la Juntas municipales de 
Sanidad pata el bienio de 1885 á 
1887, prevengo ó los Alcaldes de loa 
pueblos de esta provincia, donde con 
arreglo al art. 52 de la ley de Sani
dad de 28 de Noviembre de 1855 de

Núm.811.

Sección de Fomento.—Negociado de Minas.

RELACION de las minas que se han caducado por falta de pagos de de
rechos de cánon de superficie y declarado el terreno franco y regis
trable.

Número 
del expe
diente de 
registro.

Nombre de 1* mina. Término.

718 San Antonio Hornachuelos
812 La Liebre Belmez
823 El Trueno Córdoba

1306 Recompensa Hornachuelos
680 Gorrión Villaviciosa
681 El Mirlo idem

1750 Azutita Córdoba
1759 Ana y Cecilia Posadas
1135 La Abundancia Hornachuelos
1792 Albion idem
1793 San Juan idem
676 Adolfina idem

1136 La Riqueza idem
1764 Proserpina Villanueva del Duque

856 El Trabajo Villafranca
356 Ntra. Sra. de las Angustias Montoro
488 San Andrés 2.* idem
599 Santa Ana idem

ban existir soaeUas. remitan 1 este 
gobierno en los ocho primeros días 
del mes de Mayo próximo, según 
dispone la circular de la Direecion 
general de Beneficencia y Sanidad 
de 10 de Octubre de 1879, las pro
puestas en los términos establecidos 
por el art, 64 de la ley de Sanidad 
antes citada, para proceder al nom
bramiento de dichas Juntas munici
pales, en oso de las atribuciones que 
me concede la regla 3.* de la Real 
órden de 6 de Junio do 1860 y con 
el fin de que empiecen á funcionar 
desde t.° de Julio inmediato, en con
formidad con lo dispuesto por Beal 
órden de 14 de Junio de 1879.

Córdoba 22 de Abril de 1885.
El Gobernador,

A^tisfin ^. ^Santamaria.
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Número 
del expe
diente de 
registro .

Nombra de la mina. Término.

666 Hórnulea Montoro
698 La Maravilla ídem
600 La Revancha ídem
449 Pompeyo Villanueva de Córdoba

2037 Tulipán Córdoba
2020 El Jardín ídem

667 Soledad 4.* Montoro
1626 La Jaula idem
446 Defendida Santa Eufemia
713 San Juan Bautista Montoro

1178 Virgen de Mercedes Posadas
1739 Id. de Gador 2.* Hornachuelos
1620 Corpus 2? Santa Eufemia
1114 N. S, Granada 2.* Es piel
1115 San José Fuente Obejuna
883 La Estrella Espiel

1246 La Esperanza Fuente Obejuna
1245 Nueva Concordia Espiel

» BL Cármen Obejo
> Soledad idem
763 San Miguel Posadas

1895 Salomon Belalcázar
1489 San Ramon idem
1719 Consolación ilcaraeejoa
1736 Previsión Villanueva del Duque
1275 Mozambique Hornachuelos
1919 Arturo Córdoba
1699 San José Viso
1406 Martirizada Fuente Obejuna
1917 San Francisco Villanueva de Córdoba
657 Saturno Dos Torres

1887 La Princesa Espiel
1262 La Española idem
333 Concepción Santa Eufemia
781 Santo Tomás Viso '

1942 Carlota Santa Eufemia
1334 Rescatada Córdoba
1423 San Luis Conquista
1349 San Rafael Hornachuelos

741 Santa Elena Espiel
2068 Fidela Viso
1276 Florentina Fnente Obejuna
760 La Española idem
749 Virgen del Cármen !.• Santa Eufemia

1861 San Rafael Dos-Torres
1878 San Juan Espiel

891 La Concepción Córdoba
916 San Rafael ídem
908 San Agustín idem
890 Santa Teresa idem
915 Sao José idem

1467 Ntra. Sra. del Cármen Santa Eufemia
710 Petronila Córdoba

2149 Europa Hornachuelos
26 NewaasteU Espiel

1316 Amelia idem
> La Condesa ídem

i

Córdoba 17 de Abril de 1885,—El Gobernador, Agustín R, Santa
maria,

Administración de Propie
dades é Impuestos de la 

provincia de Córdoba»

Al publicaría en el «Boletín ofi- 
«ial> de esta provincia, cumero 210, 
correspondiente al día 8 del corrien
te, el pliego de condiciones para el 
arrendamiento en subasta de varias 
fincas procedentes de bienes embar 
gados por la Hacienda al Exemo. se
ñor Conde de Altamiia, por error 
material se fijó como dia para verifi
car la lioitacion el domingo 20 del 
corriente mes, en vez del domingo 
26, fecha en que ce verificaré el acto.

ULVlA^lEUW,
Núm. 804,

Alcaldía constitucional 
da Rute.

Don Antonio Padilla Reyes, Alcalde 
conetitncional de esta villa.

Hago saber: que debióndoae ar
rendar en pública suhaats los arbi
trios establecidos y consiguadea en 
el presapueeto municipal para 1885 
á 86, el Aynntai&iento qua tengo el 
gasto de presidir ha acordado que el

remate de los que ¿ continnacion 
so expresa so efaetne el domingo 17 
de Mayo próximo y el segundo que 
según costum be so practica en es
tos coctfíitoo y se ¡lama de diezmos 
y medios diezmas, el 24 dol propio 
mes, en estas c>3an capitulares de 
diez 4 doce da cu mÀÛiaa, por mas 
que la licitación ae haga por uaa ho
ra con augeaiou 4 la regla 3.* del ar
ticule 17 dal Real decretó de 4 do 
Eueco de 1883, 4 que se sug dan es
tos contratos, quedando loa pliegos 
de condiciuD’Bdo míUifi’teto en esta 
Saer ataría pura que puedan ser exami
nados por todo el que lo contidece 
oportuno y bajo loa tipos siguienter:

Pís. Ots.

La medida do líquidos 
La id. de granes
Los posos y romana 
El lavadero
Si cuarto bajo de estas Ci

éis capitnlares

1000
3050
2125

380

182 50

6687 50Total
Y á que asi conste se publica y 

fija el presente en Rute á 16 de Abril 
da 1885,—Antonio Padilla —Andrés 
Salvador Orra, Secieteno.

Núm. 805.
D. Antonio Padilla Biyes, Alcalde 

constitucional da esta villa.
Hago saber: que el borrador del 

empadronamieato goaeral de lea in
dividuos que tienen ob igaoion de 
ebtoner cédulaa personales eu el 
próximo año económico de 1885 á 86, 
se halla íormadi y expuesto al pú
blico por lérmico da ocho diao can
tados desda la inserción dol prasonce 
edicto en el «Boletia oficial* de la 
provincia,*4 fin de que las personas 
en él compreudiday, puedan deducir 
de agravios caco de habérseler info 
tido: en la inteligencia de que tris- 
cutrido dicho plazo sin reclamación 
de oinguna clase, sa dará por con
sentido lo hecho y no ee admitirá es
cusa alguna por fandeda que pa 
rezca,

Y en cumplimiento delà inEtreo- 
oion sobre el particular vigente, se 
publica y fija este en Rute 16 de Abril 
de 1885.—Antonio Padilla. —Andrés 
Salvador Cruz, Secretirio.

Núm. 806.
D. Antonio Padilla Ríjes, Alca! 

constitucional de cala villa.
¿6

Hago sabor: que concluido el 
apéndice al amiUariimifinto dol cor
riente año, CUJ. 6 tlUraoiones han 
de sartir todos ene efetoe legales en 
el periodo económico de 1885 á 86, se 
ha dispuesto por la coiporsoion que 
tengo el gusto de presidir se expon
ga al público por tórmíLo de quince 
dita contados desde la inserción del 
presente edicto en el «BUetin ofi
cial* de la provÍDci«, á fin de que los 
contri bey 6 lites que lo oetim’u opor
tuno, puedan exeminirlo y deducir 
de agravios cano do hibéra0>8 iefe- 
rido; en la inteligencia da que tras- 
onrrido dicho tórmiao sin haberío

praEButado redamaoiones de ningu- 
1 na clase, se tendrán ha eitertcioues 
? que «TI aquel constan cerne bien he* 
• cha y ea tola su fuerza legal para 
1 que figuren en el ropEitimiento de 
1 la contribución territorial, cultivo y 
1 ganadería de este pueblo, pare men- 
! ciouado ppriedo eoor oonico.
I Rate 16 de Abril de 1885 —Auto- 
1 nie Padilla.—/xudrós Salvador Cruz, 
i SecroUrie.

1 Nútn.807.

Alcal lia constitucional 
de Conquista.

I D. Juan Cabrera Gutiérrez, Alcalde 
1 constitucional de arta villa, 
| Hago sobe": que por la corpora- 
| cioa municipal que tengo el honor 

de presidir ha sido aprobado, prévis 
censara del Regidor Siadion, el pre- 
supueilo ordinario para el ejercicio 
da 1885 4 86, quedando de manifiesto 
en esta SecreUtía por término de 
quince días 4 coûtai desde el en que 

’ aparezca inserto eate anuncio en el 
^^ «Boletín oñc’al.r según dispone la 
; vigente ley municipal.
’ Coaquista 16 de Abril da 1886,— 
, Juan Cabrera.—Ildefonso Díaz, Se- 
f cretario.

j Núm.818.
! Alcaldía constitucional
j de Palma del Río.

Aprobado por este Ayuntamiento, 
prévis censara del Sr, Regidor Sin
dico, el proyecto de presupuesto or
dinario para el año económico veni
dero do 1885 4 86, queda expuesto al 
público en esta SecrotaTía munici
pal por término de quince días, para 
que pueda ser examinado por los in
teresados, y reclamar por escrito le 
que 4 su derecho convenga.

Palma del Río 21 de Abril de 1885. 
Manuel Rejano.

Núm. 819.
Alcaldía constitucional 

de Valenzuela.

D. Pedro Hidalgo y Gajardo, Alcal
de constitucional de esta villa do 

' Valenzuels.
Haca saber: quo aprobndo por el 

Ayantímiecto quo presido, el pro- 
yecto de presupuesta ordinario para 
el egeroiciu económico da 1885 4 88, 
queda expuesta dicho documento al 
público per término da quince días 
en la Secretaria municipal, para la 
reclamacion^e agravios,

Valenzuela 19 de Abril do 1885.— 
El Aldlde, Pedro Hidalgo,

Núm. 803, 
Alcaldía constitucional 

de Montilla.

Don Juan Bautista Peroz, Alcalde
Presidente dal ilustre Ayun'a-
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miento canstituoicnal de esta ciu
dad.
Hace saber: que fijadas defici- 

tivamente por la Ilustre Corporación 
que presido, prévis censura del Re
gidor Sindico, Ias cuentes municipa
les conoernientes al año económi
co de 1883 á 84 y su periodo de arn- 
placiou, quedan expuestas à exámen 
del público en la Secretaría del mu
nicipio. por término de quince días 4 
Contar dtsde la fecha de insorcion 
del proHsnto edicio en el «Boletia 
oficia!» de le previscia.

Lo que se aaunciaal público pera 
8u inteligencia y exptssados efectos 
oa qaeucion á lo preceptuado por el 
>ri. 181 de la ley orgánica mua ici pel.

Montilla 19 de Abril 1885.—Juan 
fiiutísta Ferez.—Luis Vaca, Sicre- 
tario.

í

Núm. 803.

Tercer trimestre de 1884 i 1885.

Núm. 838, 
Alcaldía constitucional 

de Córdoba.
Aprobado por el Ayuntamiento de 

®i presidencia en sesión de ayer el 
Presopuesto de gastos é ingresos adi
cionales á los autorizados en el del 
corriente año económico, queda ex
puesto al público en la Sacretaría 
Hauicipal por término de quince 
i^ias cootados desde el de la fecha, 
para que durante este plazo pueda 

examinado por cuantas personas 
‘0 tengan por conveniente, antea de 
•otnetarlo á la deliberación y acuer
po definitivo de la Junta admiaiatra- 
Uta.

Lo qae 80 publica eegnu y i los 
®ioctû8 qua determina el art. 146 do 
* ^8y orgánica vigente.

Córdoba 21 de Abril de 1885.— 
"• “31 monte.

conslituciooal de Montoro

ESTADO de la /ecandaoion é inversion de fondos municipales correspondiente al expresado trimestre. Comprende 
Jas existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades ingresadas 7 las satisfechaa con cargo A las 
obligaciones del presopuaato del año económico de 1884 & 1885, 7 las existencias que resultan para el 
siguiente.

CAfiQO,

Existscoia que resultó en fin del trimestre anterior
Productos ordinarios de Propios, deducidas las contribuoiones 7 el 30 por 100
Idem de impuestos establecidoa
Idem de resultas de años anteriores, por adición
Idem de loo recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, á saber

Recargo de 4 por 100 sobre la contribución territorial
Idem de 18 por 100 sobre la industrial
Idem de 70 por 100 sobre la de consumos 7 cuota del Tesoro

Pesetas

15354 99
6567 58
885 13
309 31

20649 61
538 61

36888 60 58076 82

Núm. 829.
Farmadaa las cuantas generales 

® udminieiraoíon respectivas al úl- 
*ho año económico, cuyo ejercicio 
? *®pliacion terminó en fia de Di- 

®'8inbre próximo pasado. 7 fijadas 
'fiuitivamenie por la corporación 
• mi presidencia, quedan expuestas 
Público en la oontaduria munici

al durante el piazo de quince días, 
jPtes de someterías á la censara de ! 

^^uBia administrativa. Í

Total cargo. 81093 82

t }

Personal. Material. Total.
* DATA.

Pesetas. Pesetas. Peseta!.

* Capitulo 1.’
Gastos obligatorios: Ayuntamiento 7781 62 2084 70 0866 32

Capitulo 3.*
) Policía de seguridad 1913 93 > 1912 93
, Capitulo 3.“
« Policía urbana y rural 2051 17 3661 09 4713 26
1 Capitulo 6."

Obras públicas 382 05 372 25 764 30
Capítulo 7.°

- Corrección pública 691 18 953 23 1644 41
t Capitulo 9.’

Cargas 34410 78
1 Contingente para gastos provinciales 17462 50 > 51883 28 51882 28
1 Capitulo 11.
1 Improvistos » 368 868

Total dato. 12818 84 58331 56 71140 89

RESUMEN. Pesetas.

Importa el c»g9 
Idem la data

Existencia para el trimestre siguiente

81093 83 '
11140 30

0963 43

Lo que ae anuncia por medio del j
«sente edicto según y á los efectos ’ De forma qua importando el cargo ochenta y un mil noventa y tres pesetas cohenta y dos céntimos, y la daU 

determina el articulo 161 de la . setenta y un mit ciento cuarenta pesetas treinta y. nueve céotimos según queda expresado, resulta una (listencia 
orgánica vigente. ' •*• nueve mil novecientas cinouenta y tres pesetas cuarenta y tres céntimos que será cargo en la cuenta del tn-

’^® 1885.—B. i ““ Montoro «-de Abril de 1885.—El Depositario. Ildefonso Serrano Rosal.—Está conforme: El Coatodor, Norberto 
) García.—El Secretario del Ayuntamiento, Francisco Garola Artefi.—V,* B.’: El Alcalde, J. de Isla.

Núm. 831. '
Alcaldía constitucional j 

do la Rambla. |
«l A^" ^*^® 8*ber: que aprobado por : 
Pié ^'^’^^*“^^®®^^ ’*® ™' presidencia, f 
tUíta*' ®^®8°’’^ del Sindico, el presu- 
i8^^? “^diuario para el ejercicio de 
íst c! ®®’ ^“‘'da da manifiesto en j 
te'¿®®®^®t*tí> Laata fin del corrien- * 
«oiu®"’'^®** admitir cuento sobre su • 
^btma^’^^ P^®da obgetorse en legal

^^’'“Lla 21 de Abril de 1885. — 
bift u ^'bsUo de 103 Coins.—Auto- 

M.* Gimcz, Se oro’ario.

JUZGADOS.
Núm. 799.

Juzgado de primera instan
cia de Rute.

Don Jesé Peco Guerrero, Juez de pri
mera instancia de esta villa de 
Rute y su partido oto.

Hago saber: que en el expediente 
que se tramita en este Juzgado por 
la Escribanía del refrendatario á ins
tancia del Procurador don Alfonso 
Roldan, en nombre de doña Fran
cisca Sánchez Hurtado, sobre recla
mación de alimento! provisionlie!

para ai y para ans menores hijos, 
contra an esposo don José Rodríguez 
Guerrero, por providoncia de este día 
he mandado sacar á pública anbasta, 
y por el término de veinte dias, la 
finca siguiente:

Una huerta toda de regadío, de 
cabida de diez y siete celeminea y un 
cuartillo, situada en el partido de la 
Zaooedilia, término de Iznejar; lin
dante áOriente y Norte con el arroyo 
de dicho nombre, á Poniente con te
rrenos de la Sra. Duquesa de Castro 
Enríquez, y al Sur con otros de Fran
cisco Garrido, que se halla juatípre- 
oiada en la cantidad de dies mil dos
cientos cincuenta reales.

Para el remate de expresada fin
ca se ha señalado el día siete de Ma
yo próximo y hora de las doce de su 
wafiana, en esta Sala a odien oía ; ad- 
virtiéndose que los titules de propie
dad da la misma se enouentraa de - 
manifiesto en la Escribanía del ac
tuario para que puedan ser exami
nados por los que en aquella quieran 
interesarse.

Dado on Bate á trece de Abril de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
José Pece.—Por mandado de S. S., 
Antonio J. do Rueda.
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Núm. 8S6.

Núm. 823.

.Íuzgado miiiiicipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

HACIMlENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena de) 
mes de Abril de 1886. .

Diaa.

NACIDOS VIVOS,

Legltimos.i No legítimos.

Total de 
vivos.

-<

•

K a 
B cr
co

•

í
o B O a> «
a

B

00
•

11 1 1 I 1 * 1 1
12 1 1 » ki > ■- » » 1
13 1 > J » » 1
14 2 2 i > B 4
16 > > > 2 3 5 5
16 > 1 1 » B » 1
17 1 1 1 > > 1
18 » 3 3 > 1 1 4
10 2 1 3 * * > 3
20 1 1 2 > » 2

Total. 6 10 16 2 i 6 22

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Tota! de 
ambas clases

Legl timos. No legítimos.

Total de 
mpo^tos.

-<

0 
O

•

cu 
o
5 

cr

3
00

O
C 

g

•

R ; » •
B cr

o

> > > > » » » 1 ’
» ) 3Ï B t B »

> 1 B » » 1 1
B > > 1 » 1 4
> > » » > 1 > B
> > > B » > > 1

» » » 1
* B B » « 1 1 4
» * * .1» 1 » » 3
> B » > > > 2

■ > > 1 » > » 22

Córdoba 20 de Abril d« 1885.-81 Jnoi mnnloip*!,Uanael S. Bs'moato.

; í-

DEFCNGIOfilES registradas en'este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Abril de 1886, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Góraoba20 de Abril de 1885.—El Jaai ■BMicipal, Maanel S. Belmonte.

DIAS.

VALLEdUOS.

TOTAL GENERALVARONES. |
HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos.
8 

TOTAL. .Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
11 1 1 1 3 2 1 9 2 5
12' > 9 » * 2 1 I 4 4
13 1 9 B 1 1 a 9 1 2
14 1 1 » 2 1 9 1 3
15 B > 9 1 1 » 9 1 1
18 » > 9 > 9 9 » 9

47—^ > * » a ' .9 1 9 9

18 1 9 1 1 9 1 2 3
19 AS_ 1 9 9 1 i ! 1 9 a 1 2
20 - » » > 9 9 » > »

Total. . • 4 3 1 8 i 9 1 2 12 20

j Juzgado de primera instan- 
1 da del distrito de la derecha 
Í de Córdoba.

Don Antonio Mactinoz A’aadi, Jaoz 
do prioióTR inatoncia dal distrito 
dels derecha da esta cíalal da 
Córdoba y su partido.
Hsffosaber: que en este mi Juz

gado y por ante el infrascrito tisori- 
baso, se eiguan autoa juicio da abia- 
testato á los bienes quedados por fa- 
llecimiento de D. Tomás Grondona y 
de los Santos, natural que in ó de la 
ciudad de Cadiz, cooreido en la Tills 
da Gaanabacoí ¿Audiencis de la Ha
bana) ó la edad de cinouenta y ua 
Shoa el Teinte y siete de Julio de mil 
ochooientca setenta y cinoo, estando 
oasado oon D.* Antonia Pujales y Mo
zo, â cuya instancia se promovieron, 
y porhaber fallecido est '. ea continúan 
hoy por su único hijo y universal he
redero D. Josó Carlos Martínez y Pa
jales, representado por el Procurador 
de este Colegio D. Antonio González 
Aguilar, en los onales por mi provi
dencia de diez y seis del aotaal he 
mandado se convoquen naeTaments 
á les que se orean con dotecho ¿ di
chos bienespor término de veinte dial 
y por medio de edictos quo se lijen en 
los sitios de costumbre de esta capi- 

j tal, de la do Cadiz y de la citada t1- 
* Ila de Guanabacoa, é inserten en los 
f «Boletines oücialos» de aquellos dos 
1 puntos y de la provincia de la Haba- 
| na y en la .Gaceta de Madrid,» empe- 
1 xando á oontarse referido término 
1 desde la última publicación ó iosor- 
Í oion de expresados edictos; ycon- 
| forme á lo acordado se estanpa el 
; presente, advirtiendo que traaourri- 
1 do dicho término sin comparecer las 
i personas que se consideren con dere- 
; cho á ussrdeél, se prúceJor4 élo que 

hsya Jugtr, y qu33jlamanto se ha 
j presentado raclaméndolos la men- 
| clonada viuda D.* Antonia Pujalas y 
F Mozo por 803 aportaciones matrimo- 
E niales.
* Dado an Córdoba ó dies y ocho de 
1 Abril de mil ochooieutos ochenta y 

cinco.—Antonio Martinex.-Por man-
1 dato del Sr. Juez, J. J. Angel Cae- 
’ tro.

] Núm. 821.
• Comisaría de Guerra
i de Córdoba, i —
1 F a o toril de Subsíatenoias.

Nota de las compras de artículos de 
inmediato consamo, Teriñoadas 
durante la segunda decena del 
mes de la fecha.

Precio.

Pesetas

I
* Cien hactólitros de trigo 10 76 

Cien quintales métricos de
leña i 25
Córdoba 20 de Abril de 1£86.—El 

i Administrador, Epifanio Parraverde. 
| — V.* B.*: El Comisario da Guerra 
j Inspector, José Boza, 
i 1 -------------------------------
f
1 Imp. del «Diario de Córdoba.»
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